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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS BASES Y CRITERIOS CON QUE HABRÁ DE INVITAR, ATENDER E INFORMAR A LOS VISITANTES 
EXTRANJEROS QUE ACUDAN A CONOCER LAS MODALIDADES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y 
CONCURRENTE 2017 – 2018.

ANTECEDENTES

I.	 El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), en 
materia político-electoral, en dicha reforma quedó establecido, entre otras cosas, el cambio de denominación de 
Instituto Federal Electoral a Instituto Nacional Electoral.

II.	 El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); y se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

III.	 El 7 de septiembre de 2016, mediante acuerdo INE/CG661/2016, se aprobó el Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral.

CONSIDERANDO

1.	 De conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A de la Constitución, la organización de las 
elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 
Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley.

2.	 El artículo 4, párrafo 2 de la LGIPE señala que las autoridades federales estatales y municipales deberán prestar la 
colaboración necesaria para el adecuado desempeño de las funciones de las autoridades electorales establecidas 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la propia Ley de referencia.

3.	 Que el artículo 31, numeral 1 de la LGIPE, señala que el Instituto Nacional Electoral es autoridad en materia 
electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño

4.	 Que el artículo 35 de la LGIPE, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen 
todas las actividades del Instituto.

5.	 Que el artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de la norma en cita, dispone que el Consejo General tiene entre sus 
atribuciones la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, tanto en la LGIPE, como 
en otras legislaciones aplicables.
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6.	 Es atribución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en ocasión de la celebración de procesos 
electorales federales, acordar las bases y criterios en que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes 
extranjeros que acudan a conocer las modalidades de su desarrollo en cualesquiera de sus etapas, de conformidad 
con el artículo 44, párrafo 2 de LGIPE.

7.	 De conformidad con el artículo 30, párrafo 1, inciso A de la Constitución, son mexicanos por nacimiento todas 
aquellas personas nacidas en territorio nacional, también quienes hayan nacido en el extranjero, pero sean hijos de 
padres mexicanos nacidos en territorio nacional; quienes hayan nacido en el extranjero, pero sean hijos de padres 
mexicanos por naturalización; así como aquellos nacidos a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean 
de guerra o mercantes.

8.	 El artículo 65, párrafo 1, inciso d) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral establece que corresponde 
a la Coordinación de Asuntos Internacionales colaborar en la formulación de los criterios y lineamientos que le 
corresponda determinar al Consejo General para el registro y atención de los visitantes extranjeros interesados en 
el desarrollo del Proceso Electoral Federal.

9.	 La LGIPE, en su artículo 82, párrafo 2; establece que en los procesos en que se realicen elecciones federales y 
locales concurrentes en una entidad, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral deberá instalar una mesa 
directiva de casilla única para ambos tipos de elección. 

10.	 De conformidad con el Artículo 214, párrafo 2, del Reglamento de Elecciones señala que en caso de elecciones 
concurrentes, la acreditación de visitantes extranjeros será competencia del Instituto Nacional Electoral, por lo 
que los organismos públicos locales no requerirán de emitir alguna convocatoria o expedir acreditación adicional.

11.	 En el Artículo 215, párrafo 1, del Reglamento referido, señala que en los convenios generales de coordinación y 
colaboración que suscriba el Instituto Nacional Electoral con los organismos públicos locales se establecerán los 
mecanismos de colaboración en materia de visitantes extranjeros. 

12.	 Que de conformidad con el artículo 216 de dicho Reglamento, se considera visitante extranjero a toda persona 
física de nacionalidad distinta a la mexicana, reconocida como tal conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Constitución Federal, interesada en conocer los procesos electorales federales y locales, y que haya sido 
debidamente acreditada para tal efecto por la autoridad electoral responsable de la organización de los comicios 
en que participe.

13.	 En el Artículo 219, párrafo 1, del mismo Reglamento establece que a más tardar el mes que dé más tardar, en el 
mes en que dé inicio el proceso electoral, la autoridad administrativa electoral competente, aprobará y hará pública 
una convocatoria dirigida a la comunidad internacional interesada en conocer el desarrollo del proceso, para que 
quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación como visitante extranjero. 

14.	 La convocatoria antes referida se publicará en el Diario Oficial de la Federación o en el medio de comunicación 
equivalente en las entidades federativas, y se difundirá tanto en la página de internet del Instituto como del 
Organismo Público Local que corresponda, en sus oficinas desconcentradas, por medios electrónicos y demás 
medios que se estimen pertinentes; según lo establecido en el el Artículo 220, párrafo 1, del multicitado Reglamento.

15.	 El Artículo 221, párrafo 1 del Reglamento en cita establece que la Coordinación de Asuntos Internacionales 
del Instituto Nacional Electoral será el órgano responsable de conocer y resolver sobre todas las solicitudes de 
acreditación recibidas, en los plazos y términos que se establezcan en la propia convocatoria. 

16.	 En el párrafo 2 del Artículo antes citado, mandata a la Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto 
Nacional Electoral presentar en cada sesión ordinaria del Consejo General un informe sobre los avances en la 
atención de las solicitudes de acreditación recibidas, así como de aquellas actividades relativas a la atención de 
los visitantes extranjeros.

17.	 Los artículos 8 y 47 de la Ley Federal de Consulta Popular establecen que la o las consultas populares que 
convoque el Congreso de la Unión se realizarán el mismo día de la jornada electoral, por lo que la consulta popular 
se sujetará al procedimiento dispuesto por el Título Tercero del Libro Quinto de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para la celebración de la jornada electoral, con las particularidades del caso.
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18.	 el Instituto Nacional Electoral valora en toda su extensión el interés de los representantes de diversas instituciones 
y organismos extranjeros por conocer e informarse con todo detalle y oportunidad acerca de los trabajos relativos a 
la preparación, organización y conducción del Proceso Electoral Federal 2017 – 2018, así como las características 
de los comicios locales concurrentes.

19.	 A través de un Programa de Atención e Información para visitantes extranjeros, el Instituto Nacional Electoral desea 
ofrecer a todas las personas extranjeras interesadas las facilidades e información requerida para un conocimiento 
y estudio objetivo e integral de los diversos aspectos concernientes al régimen electoral mexicano en general, al 
Proceso Electoral Federal 2017-2018 en particular, así como de los comicios locales concurrentes. 

20.	 Es interés del Instituto Nacional Electoral que los visitantes extranjeros acreditados puedan conocer, de primera 
mano, los documentos básicos, los procesos de selección interna y las candidaturas postuladas por los partidos 
políticos y coaliciones, así como de la participación de candidatos independientes en dichos comicios; como parte 
integral del Proceso Electoral 2017-2018.  

21.	 En atención a un principio de reciprocidad y cortesía con sus homólogos extranjeros y con instituciones y 
organismos internacionales en la materia con los que ha establecido vínculos de cooperación e intercambio, el 
Instituto Nacional Electoral desea, en esta oportunidad, hacerles una cordial invitación para que acudan a nuestro 
país para conocer e informarse sobre el Proceso Electoral Federal 2017-2018 en calidad de visitantes extranjeros 
invitados.

22.	 En aras de otorgarle la mayor certidumbre y seguridad a las actividades de los visitantes extranjeros que acudan 
a México para conocer e informarse sobre el Proceso Electoral 2017-2018, resulta conveniente fijar las bases y 
criterios que precisen y faciliten sus actividades.

Con base en las consideraciones expresadas, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Se establecen las bases y criterios, con que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros 
que acudan a conocer las modalidades del desarrollo del Proceso Electoral 2017 - 2018, que comprende las elecciones 
federales y los comicios en las 30 entidades que se celebrarán de manera coincidente, en cualquiera de sus etapas, 
así como la Convocatoria y Formato de solicitud de acreditación que forman parte integral del presente Acuerdo como 
anexos. 

Base 1ª.

1.	 Para los efectos de este Acuerdo, visitante extranjero es toda persona física extranjera, reconocida como tal por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; interesada en conocer sobre el Proceso Electoral 2017 
– 2018,  y que haya sido debidamente acreditada para tal efecto por el Instituto Nacional Electoral, a través de la 
Coordinación de Asuntos Internacionales, de conformidad con las presentes bases y criterios.

Base 2ª.

1.	 Una vez aprobado el presente Acuerdo, el Instituto Nacional Electoral hará pública una Convocatoria dirigida a 
la comunidad internacional interesada en conocer sobre el desarrollo del Proceso Electoral 2017-2018, para que 
quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación como visitante extranjero.

2.	 La Convocatoria se publicará, en el Diario Oficial de la Federación, en el medio de comunicación equivalente en 
las 30 entidades federativas que celebren comicios concurrentes al proceso electoral federal, y en la página de 
Internet del Instituto, así como en las páginas electrónicas de cada uno de los 30 organismos públicos locales con 
elecciones concurrentes, y demás medios que se estimen pertinentes.

3.	 La Convocatoria se dirigirá expresamente a todas aquellas personas extranjeras interesadas en el Proceso 
Electoral 2017-2018, entre ellas, a representantes de:

A.	 Organismos depositarios de la autoridad electoral de otros países.

B.	 Organismos internacionales.
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C.	 Organizaciones continentales o regionales.

D.	 Partidos y organizaciones políticas de otros países. 

E.	 Órganos legislativos de otros países.

F.	 Gobiernos de otros países.

G.	 Instituciones académicas y de investigación a nivel superior de otros países.

H.	 Organismos extranjeros especializados en actividades de cooperación o asistencia electoral.

I.	 Instituciones privadas u organizaciones no gubernamentales del extranjero que realicen actividades 
especializadas o relacionadas con el ámbito político electoral o en la defensa y promoción de los derechos 
humanos.

4.	 El Instituto Nacional Electoral solicitará el apoyo de la Secretaría de Relaciones Exteriores para difundir a nivel 
internacional la Convocatoria, referida en el párrafo 1 de esta Base 2ª.

5.	 Los partidos políticos, las agrupaciones políticas, y, en su caso, las coaliciones electorales, los candidatos 
independientes, las instancias promotoras de consultas populares; así como las organizaciones de observadores y 
todas aquellas instituciones y asociaciones mexicanas de carácter civil especializadas o interesadas en la materia, 
podrán difundir la Convocatoria e invitar a personas extranjeras que cumplan con los requisitos establecidos 
acreditarse bajo la figura de visitante extranjero.

6.	 De conformidad con las convenciones y prácticas internacionales prevalecientes en esta materia, así como de 
aquellas que se deriven de convenios de cooperación técnica internacional suscritos por el Instituto, la Presidencia 
del Consejo General podrá hacer extensiva la invitación para acreditarse como visitantes extranjeros a los titulares 
de los organismos electorales de otros países, así como a representantes de organismos internacionales con los 
que el Instituto mantenga vínculos de cooperación; y disponer lo necesario para ofrecer un programa de atención 
especifico.

Base 3ª.

1.	 Las personas extranjeras interesadas dispondrán de un plazo que comenzará a partir del inicio del Proceso 
Electoral Federal 2017-2018 y vencerá el 20 de junio de 2018, para dirigir y hacer llegar al Consejero Presidente 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Coordinación de Asuntos Internacionales, su 
Formato de solicitud de acreditación, acompañado de la documentación a que hace referencia la Base 4ª.

2.	 Para tal efecto, las personas extranjeras interesadas deberán llenar el Formato de solicitud de acreditación, 
publicado junto con la Convocatoria, y que estará a su disposición en las oficinas centrales del Instituto, en las 
oficinas de los 30 organismos públicos electorales locales que celebren comicios concurrentes; en las oficinas 
de la  Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto; en los treinta y dos consejos locales; en la página 
de internet del Instituto, y en las páginas de Internet de los 30 organismos públicos electorales locales que 
celebren comicios concurrentes. Asimismo, el Instituto solicitará a la Secretaría de Relaciones Exteriores que 
dicho formato se encuentre a disposición de los interesados en las representaciones diplomáticas y consulares 
de México en el extranjero. 

Cabe señalar que la documentación estará disponible en español, inglés y francés para facilitar su conocimiento. 

Base 4ª.

1.	 Para solicitar al Instituto Nacional Electoral la acreditación como visitante extranjero para el Proceso Electoral 
2017-2018, las personas interesadas deben reunir los siguientes requisitos:

A.	 Dirigir y hacer llegar a la Presidencia del Consejo General, a través de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, el Formato de solicitud de acreditación, junto con una copia de las páginas principales de 
su pasaporte vigente y una fotografía actual y nítida. La documentación podrá ser entregada personalmente, 
remitida por correo o servicio de mensajería, con cargo al propio interesado, o bien transmitidas vía electrónica 
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según lo establecido en la Convocatoria y el propio Formato.

B.	 No perseguir fines de lucro en el ejercicio de los derechos provenientes de su acreditación.

Base 5ª.

1.	 La Coordinación de Asuntos Internacionales conocerá y resolverá, dentro de los 3 días hábiles siguientes a su 
presentación, sobre todas las solicitudes de acreditación recibidas en tiempo y forma, informando oportunamente 
al Consejo General del Instituto, así como a los 30 organismos públicos electorales locales que celebren comicios 
concurrentes.

2.	 Para los casos en que se presente documentación incompleta, durante los 3 días hábiles siguientes a su 
presentación, la Coordinación de Asuntos Internacionales informará lo conducente al interesado, para que, de así 
desearlo, remita la documentación omitida. 

3.	 La fecha límite para presentar la documentación para ser acreditado como visitante extranjero ante el Instituto 
Nacional Electoral, específicamente en la Coordinación de Asuntos Internacionales, será el 20 de junio de 2018.

4.	 Se dará por rechazada aquella solicitud presentada por algún interesado que sea considerado como mexicano por 
la Constitución de nuestro país, o bien que no haya presentado su documentación completa al 20 de junio de 2018.

5.	 La Coordinación de Asuntos Internacionales elaborará y remitirá a cada interesado la notificación oficial respecto 
de la resolución sobre todas y cada una de las solicitudes de acreditación recibidas. 

Las notificaciones de acreditación se remitirán a las direcciones electrónicas especificadas por el interesado en su 
Formato de Acreditación.

6.	 El Instituto Nacional Electoral solicitará el apoyo de las distintas dependencias del Gobierno mexicano para 
contar con el auxilio necesario para la autorización y la emisión de los visados correspondientes, para facilitar la 
internación al país de todos aquellos visitantes extranjeros que hayan sido acreditados como tales.

7.	 La Secretaría Ejecutiva establecerá los mecanismos conducentes para la elaboración de los gafetes de acreditación 
como visitante extranjero. Mientras que la Coordinación de Asuntos Internacionales establecerá el procedimiento 
para la entrega de correspondiente, siendo el 30 de junio de 2018, el último día para que los interesados reciban 
dichos gafetes.

8.	 La Coordinación de Asuntos Internacionales presentará en cada sesión ordinaria del Consejo General un informe 
sobre los avances en la atención de las solicitudes de acreditación recibidas, así como otras actividades relativas 
a la atención de los visitantes extranjeros. 

Base 6ª.

1.	 Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso Electoral 2017-2018 en 
cualquiera de sus etapas y en cualquier ámbito del territorio nacional.

2.	 La Coordinación de Asuntos Internacionales elaborará un Programa de atención e información dirigido a los 
visitantes extranjeros, el cual será puesto a consideración del Consejo General, preferentemente, en la sesión 
ordinaria posterior a aquella en la que se apruebe el presente.

Una vez aprobado este Programa, será hecho del conocimiento de los 30 organismos públicos electorales locales 
que celebren comicios concurrentes.

3.	 Con el propósito de obtener orientación o información complementaria sobre las normas, instituciones y 
procedimientos electorales, los visitantes extranjeros acreditados podrán solicitar ante la autoridad electoral 
responsable del proceso electoral respectivo, entrevistas o reuniones informativas con funcionarios de la autoridad 
electoral administrativa y jurisdiccional.

Para el caso de la elección federal, los visitantes extranjeros acreditados podrán presenta dichas solicitudes a través de 
la Coordinación de Asuntos Internacionales; o bien en las entidades federativas podrán hacerlo a través de los órganos 
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desconcentrados del Instituto, dirigiendo las solicitudes correspondientes a los Consejeros Presidentes respectivos, 
quienes resolverán lo conducente, y en un plazo no mayor de cinco días hábiles informarán al Consejero Presidente 
del Consejo General, a través de la propia Coordinación.

Mientras que para el caso de los 30 organismos públicos electorales locales que celebren comicios concurrentes, podrán 
atender las solicitudes de información que reciban de los visitantes extranjeros. Adicionalmente, dichos organismos 
remitirán a la Coordinación de Asuntos Internacionales, por medios electrónicos, información general del proceso 
electoral a su cargo, a fin de que sea entregada a todos los visitantes extranjeros acreditados en ese mismo formato. 

4.	 Los partidos políticos, las agrupaciones políticas, y, en su caso, las coaliciones electorales, los candidatos 
independientes y las instancias promotoras de consultas populares, podrán exponer a los visitantes extranjeros 
acreditados sus planteamientos sobre el Proceso Electoral 2017-2018, así como proporcionarles la documentación 
que consideren pertinente sobre el mismo.

Base 7ª.

1.	 Los visitantes extranjeros acreditados serán responsables de obtener el financiamiento para cubrir los gastos 
relativos a su traslado, estancia y actividades en México.

Base 8ª.

Durante su estancia en el país y en el desarrollo de sus actividades, además de cumplir en todo tiempo con las leyes 
mexicanas y demás disposiciones legales aplicables, los visitantes extranjeros acreditados deberán abstenerse de:

1.	 Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir en el desarrollo de 
las mismas, incluyendo el ejercicio del voto por parte de la ciudadanía; 

2.	 Hacer proselitismo de cualquier tipo;

3.	 Manifestarse en favor o en contra de partido o candidato alguno o pronunciarse a favor o en contra de alguna de 
las respuestas posibles a la consulta popular o cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida 
a votación; 

4.	 Realizar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda;

5.	 Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales, partidos políticos o candidatos;

6.	 Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno o, en su caso, de los resultados de la consulta popular o 
cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida a votación; 

7.	 Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jornada Electoral, y 

8.	 Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con partidos políticos, 
candidatos o posturas políticas o ideológicas relacionadas con la elección federal, los 30 comicios locales o de 
cualquiera de las respuestas posibles a la consulta popular o cualquier otra forma de participación ciudadana que 
esté sometida a votación. 

Base 9ª.

En caso de cualquier incumplimiento a las obligaciones establecidas en este Acuerdo y a la legislación federal electoral 
por parte de los visitantes extranjeros acreditados, se procederá de conformidad con la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral.

SEGUNDO.- Para el caso de las entidades federativas donde se celebren elecciones concurrentes, en los convenios 
de coordinación y colaboración que signe el Instituto Nacional Electoral con los Organismos Públicos Locales 
correspondientes, se establecerán los mecanismos de cooperación para la atención e información de los visitantes 
extranjeros. 
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Junto con las acciones conducentes, se determinarán las áreas administrativas que serán responsables de coordinar 
y ejecutar las actividades que llevará a cabo cada una de las instituciones firmantes.

TERCERO.- Hágase del conocimiento de los 30 Organismos Públicos Locales Electorales que celebrarán comicios 
concurrentes el presente Acuerdo, a fin de que tomen nota del mismo.

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo y sus documentos anexos en el Diario Oficial de la Federación, así como 
en los medios de comunicación equivalentes en las 30 entidades federativas donde se celebren comicios concurrentes.

CONVOCATORIA PARA LOS VISITANTES EXTRANJEROS QUE ACUDAN A CONOCER LAS MODALIDADES 
DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018

El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en 
los términos que ordene la Ley. Este Instituto es depositario de la autoridad electoral y encargado de la función estatal 
de organizar las elecciones federales mexicanas. En el ejercicio de esta función estatal tiene como principios rectores 
la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la máxima publicidad y la objetividad.

El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral. El cual, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 44, 
párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el artículo 219, párrafo 1, del Reglamento 
de Elecciones, así como en términos de la Base 2ª del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 
el que se establecen las bases y criterios con que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros que 
acudan a conocer las modalidades del Proceso Electoral federal y concurrente 2017-2018, INE/CG382/2017, aprobado 
el 28 de agosto de 2017 expide la presente Convocatoria de acuerdo a las siguientes

BASES

I.	 GENERALES

1.	 La presente Convocatoria está dirigida a cualquier persona con nacionalidad diferente a la mexicana, que tenga 
interés en conocer el desarrollo del Proceso Electoral 2017-2018, que comprende las elecciones federales y los 
comicios en las 30 entidades que se celebrarán de manera coincidente, incluyendo a representantes de:

a.	 Organismos depositarios de la autoridad electoral de otros países.

b.	 Organismos internacionales.

c.	 Organizaciones continentales o regionales.

d.	 Partidos y organizaciones políticas de otros países.

e.	 Órganos legislativos de otros países.

f.	 Gobiernos de otros países.

g.	 Instituciones académicas y de investigación a nivel superior de otros países.

h.	 Organismos extranjeros especializados en actividades de cooperación o asistencia electoral.
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i.	 Instituciones privadas o asociaciones no gubernamentales del extranjero que realicen actividades especializadas o relacionadas con 
el ámbito político electoral o en la defensa y promoción de los derechos humanos.

2.	 Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso Electoral mexicano 2017-
2018 en cualquiera de sus etapas y en cualquier ámbito del territorio nacional.

3.	 Las personas interesadas gozarán de un plazo que comenzará a partir del inicio del Proceso Electoral Federal 
2017-2018 y vencerá el miércoles 20 de junio de 2018, para hacer llegar a la Presidencia del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, a través de la Coordinación de Asuntos Internacionales, su solicitud de acreditación, 
acompañada de una copia de las páginas principales de su pasaporte vigente y una fotografía actual y nítida de 
3 x 2.5 centímetros.

4.	 El Formato de Acreditación como visitante extranjero estará a disposición de los interesados en las oficinas 
Centrales del Instituto Nacional Electoral (INE) ubicadas en Viaducto Tlalpan número 100, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México; en las oficinas de la Coordinación de Asuntos Internacionales 
ubicadas en Periférico Sur No. 4124, piso 4, Col. Ex Hacienda de Anzaldo, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 
01090, Ciudad de México; en los 32 Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral en las entidades federativas; 
en las oficinas de los 30 organismos públicos electorales locales que celebren comicios concurrentes, y en las 
representaciones diplomáticas y consulares de México en el extranjero. 

Adicionalmente, estará disponible en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx; y en las páginas 
de Internet de los 30 organismos públicos electorales locales que celebren comicios concurrentes. 

La documentación referida en el punto 3 podrá ser entregada personalmente, remitida por correo o servicio de 
mensajería, con cargo al propio interesado, a las oficinas de la Coordinación de Asuntos Internacionales del INE 
ubicadas en Periférico Sur No. 4124, piso 4, Col. Ex Hacienda de Anzaldo, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01090, 
Ciudad de México, teléfono (52-55) 5449-0436. En caso de que el interesado esté en posibilidades de transmitir su 
solicitud incluyendo firma autógrafa y el resto de su documentación por correo electrónico, lo podrán realizar a la 
dirección visitantes.extranjeros@ine.mx 

5.	 Para que el Instituto Nacional Electoral otorgue las acreditaciones solicitadas, las personas extranjeras interesadas 
deben reunir los siguientes requisitos:

a.	 Ser reconocido como extranjero por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según lo 
establecido en la Base 1ª del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
establecen las bases y criterios con que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros que 
acudan a conocer las modalidades del Proceso Electoral federal y concurrente 2017-2018. 

b.	 Dirigir y hacer llegar a la Presidencia del Consejo General, a través de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, una solicitud de acreditación individual debidamente requisitada, en los tiempos y formas 
señaladas en el punto 3 de esta Convocatoria.

c.	 No perseguir fines de lucro.

6.	 La Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto conocerá y resolverá, dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a su recepción, sobre todas y cada una las solicitudes de acreditación recibidas en tiempo y forma.

7.	 En caso de que se presente documentación incompleta, dentro de los 3 días hábiles siguientes a su recepción, la 
Coordinación de Asuntos Internacionales informará lo conducente al interesado para que, de así desearlos, remita 
la documentación omitida. 

8.	 Se dará por rechazada toda solicitud en la cual el interesado presente alguna de las condiciones siguientes:

a.	 Sea reconocido como ciudadano mexicano por la Constitución de nuestro país; o 

b.	 No haber presentado su documentación completa al 20 de junio de 2018 ante la Coordinación de Asuntos 
Internacionales del Instituto Nacional Electoral.

9.	 Los interesados serán notificados oportunamente respecto de la resolución emitida a la solicitud de acreditación 

http://www.ine.mx
mailto:visitantes.extranjeros@ine.mx
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presentada, mediante comunicación suscrita por el Coordinador de Asuntos Internacionales del Instituto. Las 
notificaciones de acreditación se remitirán vía electrónica a las direcciones electrónicas especificadas por el 
interesado en su Formato de Acreditación.

10.	 Una vez que el interesado sea notificado que su solicitud de acreditación fue aprobada, y en caso de ser necesario, 
deberá de realizar los trámites migratorios requeridos ante la representación consular de México más cercana a 
su lugar de residencia o, de ser el caso, ante alguna de las oficinas del Instituto Nacional de Migración dentro del 
territorio nacional, cumpliendo con lo establecido en los ordenamientos migratorios aplicables.

11.	 Cubiertos los trámites anteriores, a más tardar a las 18:00 horas del sábado 30 de junio de 2018, los visitantes 
extranjeros acreditados deberán obtener el gafete oficial que los identifique como tales y les facilite la realización 
de sus actividades; presentando una copia de su formato migratorio, si es el caso. La eventual entrega del gafete 
en alguna de las 32 sedes de los consejos locales del Instituto quedará sujeta a que el interesado lo notifique a 
más tardar el 22 de junio de 2018, así como a las disponibilidades del caso.

12.	 La Presidencia del Consejo General del Instituto informará oportunamente a las autoridades electorales federales, 
a los organismos públicos electorales locales, a los partidos políticos nacionales y, de ser el caso, a los candidatos 
independientes sobre las características físicas del gafete de acreditación correspondiente a los visitantes 
extranjeros.

Por su parte, los organismos públicos electorales locales deberán hacer lo propio con las instancias correspondientes 
de sus respectivas entidades.

13.	 Los partidos políticos, las agrupaciones políticas y, en su caso, las coaliciones electorales, los candidatos 
independientes y las instancias promotoras de consultas populares; así como las organizaciones de observadores 
y todas aquellas instituciones y asociaciones mexicanas de carácter civil especializadas o interesadas en la 
materia podrán difundir la presente Convocatoria e invitar a personas extranjeras que cumplan con los requisitos 
establecidos en las  bases y criterios aprobados por el Consejo General.

14.	 Los visitantes extranjeros acreditados serán responsables de obtener el financiamiento correspondiente para 
cubrir los gastos relativos a su traslado, estancia y actividades en México.

X.	 ACTIVIDADES QUE PODRÁN DESARROLLAR LOS VISITANTES EXTRANJEROS

1.	 Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso Electoral 2017-2018, que 
comprende las elecciones federales y los comicios en las 30 entidades que se celebrarán de manera coincidente, 
en cualquiera de sus etapas y en cualquier ámbito del territorio nacional.

2.	 Con el propósito de obtener orientación o información complementaria sobre las normas, instituciones y 
procedimientos electorales federales, los visitantes extranjeros acreditados podrán solicitar, a través de la 
Coordinación de Asuntos Internacionales, la celebración de entrevistas o reuniones informativas con funcionarios 
del Instituto Nacional Electoral de órganos centrales. 

En las entidades federativas, lo harán a través de los Consejos Locales, y en los Distritos Electorales Federales a 
través de los Consejos Distritales por conducto de sus Consejeros Presidentes respectivos, quienes en un plazo no 
mayor de cinco días hábiles informarán lo correspondiente al Consejero Presidente del Consejo General.

Asimismo, los visitantes extranjeros podrán solicitar información a los organismos públicos electorales locales que 
celebren dichos comicios concurrentes. Adicionalmente, dichas autoridades remitirán a la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, por medios electrónicos, información general del proceso electoral a su cargo a fin de que sea 
entregada a todos los visitantes extranjeros acreditados en ese mismo formato.

3.	 Los partidos políticos, las agrupaciones políticas y, en su caso, las coaliciones electorales, los candidatos 
independientes y las instancias promotoras de consultas populares, podrán exponer a los visitantes extranjeros 
acreditados sus planteamientos sobre el proceso electoral federal y los 30 comicios concurrentes, así como 
proporcionarles la documentación que consideren pertinente.

4.	 La Coordinación de Asuntos Internacionales otorgará, en la medida de sus posibilidades, los apoyos de 
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carácter general que se consideren pertinentes para facilitar que los visitantes extranjeros acreditados realicen 
adecuadamente las actividades señaladas en los párrafos precedentes, manteniendo informado de ello al Consejo 
General.

XI.	 OBLIGACIONES DE LOS VISITANTES EXTRANJEROS.

Durante su estancia en el país y en el desarrollo de sus actividades, y además de cumplir en todo tiempo con las leyes 
mexicanas y demás disposiciones legales aplicables, los visitantes extranjeros acreditados deberán  abstenerse de:

1.	 Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir en el desarrollo de 
las mismas, incluyendo el ejercicio del voto por parte de la ciudadanía; 

2.	 Hacer proselitismo de cualquier tipo;

3.	 Manifestarse en favor o en contra de partido o candidato alguno o pronunciarse a favor o en contra de alguna de 
las respuestas posibles a la consulta popular o cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida 
a votación o realizar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda; 

4.	 Realizar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda;

5.	 Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales, partidos políticos o candidatos;

6.	 Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno o, en su caso, de los resultados de la consulta popular o 
cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida a votación; 

7.	 Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jornada Electoral, y 

8.	 Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con partidos políticos, 
candidatos o posturas políticas o ideológicas relacionadas con la elección federal, los 30 comicios locales o de 
cualquiera de las respuestas posibles a la consulta popular o cualquier otra forma de participación ciudadana que 
esté sometida a votación. 

XII.	 CUALQUIER ASUNTO NO CONSIDERADO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERÁ RESUELTO EN 
ÚNICA Y DEFINITIVA INSTANCIA POR LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES, PREVIA 
CONSULTA A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL.

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2017

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, DR. 
LORENZO CÓRDOVA VIANELLO.- EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, LIC. 
EDMUNDO JACOBO MOLINA.- RÚBRICAS.

SR. CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
P R E S E N T E

Con fundamento en el párrafo 2, del artículo 44, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como en el Acuerdo INE/CG382/2017 aprobado el 28 de agosto de 2017 a través del cual el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, por el que se establecen las bases y criterios para normar la presencia de visitantes 
extranjeros, y en la convocatoria expedida al efecto por el propio Consejo General, solicito se me acredite en calidad 
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de Visitante Extranjero, toda vez que me interesa conocer el desarrollo del Proceso Electoral mexicano federal y 
concurrente 2017-2018, que comprende las elecciones federales y los comicios en las 30 entidades que se celebrarán 
de manera concurrente, para lo cual anexo copia de las páginas principales de mi pasaporte vigente y una 
fotografía actual y nítida de 3 x 2.5 centímetros. Asimismo y para tal efecto, me permito proporcionar los siguientes 
datos:*1

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que en el desarrollo de la actividad para la que solicito ser acreditado, de 
autorizarse, actuaré respetando los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. De igual 
forma, declaro que cumplo con los requisitos establecidos por el Acuerdo INE/CG382/2017 emitido el 28 de agosto de 
2017 por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se establecen las bases y criterios para normar 
la presencia de visitantes extranjeros, mismo que acataré sin reservas de ninguna especie, así como lo dispuesto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanan, y los ordenamientos dictados 
por las autoridades mexicanas competentes.

Igualmente expreso conocer cabalmente los alcances, derechos y obligaciones que son propios de la calidad de 
Visitante Extranjero y en particular la de no intervenir de modo alguno en las actividades de la autoridad electoral, de 
los partidos políticos y de sus candidatos, de los ciudadanos mexicanos y en los demás asuntos políticos del país.

Firma

Lugar  y fecha___________________________________________________________________________________

* Los datos personales aquí proporcionados serán protegidos en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002, aplicable de conformidad 
con el Transitorio Tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el DOF el 4 de mayo de 
2015, en concordancia con el Transitorio Segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada el 
9 de mayo de 2016, los cuales establecen que en tanto no se expida la Ley General en Materia de Datos Personales en posesión de 
sujetos obligados, permanecerá vigente la normatividad federal y local en la materia, en sus respectivos ámbitos de aplicación. En ese 
sentido, en virtud de que a la fecha no se ha expedido dicha Ley General en Materia de Datos Personales, es aplicable lo dispuesto 
en el Título Primero, Capítulo IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

    

 
 
Nombre y apellidos:  
 
Ciudad y país de   
residencia permanente:  
 
Dirección completa de 
residencia permanente: 

 
 
 
 

 
Teléfono 

(incluyendo código de ciudad y país) 
 

_______________________________ 

Fax 
(incluyendo código de ciudad y país) 

 
_______________________________ 

Correo electrónico 
 
 

____________________________________ 
 
Nacionalidad:  

 
Tipo de Pasaporte    Número de Pasaporte:  

 
Ocupación actual:  

 
Institución a la que   
representa y cargo, si es 
 el caso:  
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio 27807

C. Sergio Alberto Pech Urbina (Denunciante)
C. Esthela del Rosario Cruz Coyoc (Denunciante)
C. Lic. Oscar Iván Bustillos Chi (Asesor)

En el toca 01/16-2017/0368, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor y Ministerio Público 
en contra de la Sentencia Condenatoria de fecha dos 
de octubre de dos mil quince, dictada por el Juez de 
Cuantía Menor Penal de Primera Instancia del primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 191/12-
2013/JIACMP-I, instruida a Daniela García Sánchez, 
por los delitos de Daños en propiedad ajena y Lesiones 
a título culposo. Esta Sala con fecha VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó una 
resolución que en su parte conducente dice: 

R E S U E L V E

Ante ello, para no retrasar el recurso interpuesto y evitar 
afectación a las partes que intervienen el proceso, de 
acuerdo con lo que disponen los artículos 41 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en nuestra Entidad, 
y el 20 Constitucional, se decreta Diligencias para Mejor 
Proveer a efecto de que se lleve a cabo la ratificación 
de los dictámenes antes citados. Ello con la finalidad de 
que la presente Instancia esté en aptitud de resolver el 
recurso interpuesto por la Fiscal y el Defensor sin vulnerar 
las garantías de legalidad, seguridad jurídica y debido 
proceso, contenidas a su favor en los artículos 14, 16, 20 
apartado A, fracciones V y IX de la Ley Fundamental. Por 
consiguiente, se ordena regresar los autos respectivos a 
la Secretaría de Acuerdos de esta Sala Penal, a efecto 
de que se proceda a dar cumplimiento a lo decretado 
anteriormente.  Provéase lo conducente y cumplidos los 
requerimientos antes señalados, devuélvase los autos al 
Magistrado Ponente para la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C. C. 
Magistrados que integran la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, VÍCTOR MANUEL COLLÍ 
BORGES, ALMA ISELA ALONZO BERNAL y JOSÉ 
ANTONIO CABRERA MIS, siendo la segunda ponente y 
el último presidente, que firman ante Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo, Secretaria de Acuerdos, quien 
certifica y da fe.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- 
CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 11 de septiembre de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE 
JUICIO ORAL EN MATERIA DE ALIMENTOS PATRIA 
POTESTAD Y ADOPCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

C. DANIEL LUIS LUGO FERRER

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 12/16-2017/JOFA-I, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE ALIMENTOS 
PROMOVIDO POR CAROLINA AVILA PÉREZ EN 
CONTRA DE  DANIEL LUIS LUGO FERRER; LA JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE JUICIO ORAL EN 
MATERIA DE ALIMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO  SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIEZ DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

V I S T O S: El escrito de la Licenciada MAXIMINA 
BELTRAN FUENTES, mediante el cual solicita el 
emplazamiento del demandado por medio del periódico 
oficial del estado. En consecuencia. SE PROVEE:

1. Acumúlense a los autos el escrito de referencia para 
que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.  

2. Como solicita la Licenciada MAXIMINA BELTRAN 
FUENTES, en su carácter de asesora técnica de la 
ciudadana CAROLINA AVILEZ PEREZ, en su escrito de 
cuenta, y para efecto de no retrasar el procedimiento, 
se admite el Juicio Contencioso de Perdida de Patria 
Potestad, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 1388, 1389, 1390 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor; y dado que del análisis de 
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las constancias de autos se advierte la ignorancia del 
domicilio actual del demandado acorde a lo que dispone 
el ordinal 106 del Código Procesal Civil, se ordena 
emplazar al demandado Carlos Luis Lugo Ferrer, por 
medio de edictos en el espacio de quince días, que 
se publiquen por tres veces en el Periódico oficial del 
Estado, para que dentro de quince días hábiles contados 
a partir de la última publicación, de contestación a la 
demanda instaurada en su contra, en la cual deberá 
de señalar y enunciar las pruebas que a derecho 
corresponda si así lo considera necesario, esto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 263 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; haciéndole 
de su conocimiento que quedan a su disposición ante 
la Secretaría de éste Juzgado, las copias simples de 
traslado exhibidas y debidamente cotejadas. Asimismo, 
en caso de contestar o de no contestar la demanda en 
sentido negativo, se procederá de conformidad con el 
artículo 1391 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

Informándole al demandado que puede contar con el 
patrocinio de un abogado, de conformidad con el numeral 
1385 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, cuenta con el INSTITUTO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE ubicado en 
la Calle Niebla No.2, entre Avenida Patricio Trueba de 
Regil y Calle Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de 
esta ciudad (Edificio de talleres gráficos del Gobierno del 
Estado).

3. Con fundamento en el artículo 1378 último párrafo del 
Código Procesal Civil del Estado, notifíquese al Agente 
del Ministerio Público, así como al Representante de 
la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la 
Familia para que tengan intervención en el presente 
procedimiento. 

4. Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán desechadas, en términos del numeral 1401 citado 
en líneas anteriores. 

5. En cumplimiento a lo establecido por los artículos 123 
de la ley de Transparencia de Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, y de acuerdo a la 
Sección Ordinaria verificada el día treinta de enero del 
año en curso por el Pleno del H. Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tiene derecho a oponerse a la publicación de 
sus datos personales en la sentencia que se dicte en este 
asunto.

6. Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior con 
fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, esto para 
una justicia pronta, expedita y gratuita. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCÍA 
NOVELO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LICENCIADO JORGE CARLOS QUIJANO BENCOMO, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO, QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.- CONSTE.- dos firmas ilegibles. Rúbricas.
Lo que notifico a usted, y emplazo por medio de edictos 
en el espacio de quince días que se publiquen por tres 
veces en el Periódico oficial del Estado por medio de 
edictos  publicados tres veces en el espacio de quince 
días acorde a lo que dispone el ordinal 106 del Código de 
Procedimientos Civiles.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 30 de agosto 
del año dos mil dieciséis.- LICENCIADA MIRIAM ELENA 
RIVERO EUAN, ACTUARIA INTERINA.- RÚSTICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.

No. DE FOLIO: 9743

EXPEDIENTE No.  312/16-2017/1C-I

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

MARCELINA DÍAZ QUIME

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PROMOVIDO POR EL OFICIO NUMERO 410-I-A DEL 
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LIC. ENRI PACHECO JESÚS, SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE CAMPECHE A BIENES DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE LORENZO HUITZ 
CHE. LA C. JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN 
ACUERDO  QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos. y  con el oficio de la Licda. Carmen María de 
Guadalupe Presuel Canepa Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, mediante el 
cual da cumplimiento a lo ordenado. En consecuencia, 
SE PROVEE: 1) Se tiene por recibido el oficio de la 
Licda. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa 
Directora del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, mediante el cual comunica que no se encontró 
registro alguno a nombre de Marcelina Díaz Quime. 
Ahora bien en virtud de lo señalado por la autoridad 
en referencia y en aras de una impartición de justicia 
pronta y expedita se deja sin efecto lo proveído en el 
punto número dos del auto que antecede, siendo de 
fecha ocho de agosto del año que transcurre. 2) Toda 
vez que en autos obran las respuestas de los oficios 
enviados por las diversas dependencias a las cuales 
se les solicitara su colaboración para la localización del 
domicilio de Marcelina Díaz Quime, amén que no pudo 
ser notificada a juicio la antes mencionada, en tal virtud y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se declara 
la ignorancia del domicilio de Marcelina Díaz Quime, es 
por ello que se ordena notificarla a través del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese 
atento oficio al Director de dicho periódico para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto por tres 
veces en el espacio de quince días, por lo que deberá 
adjuntarse a dicho oficio un archivo electrónico en 
CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes. Haciéndole del conocimiento a la C. 
Marcelina Díaz Quime,  que deberá comparecer a la junta 
de herederos fijada el día cuatro de octubre de dos mil 
diecisiete a las once horas, a fin de que sean reconocidos 
sus derechos hereditarios respecto de los bienes de quien 
en vida respondiera al nombre de Lorenzo Huitz Che.

3) En mérito de lo solicitado por el ocursante en su 
instancia de cuenta y con fundamento en lo que disponen 
los artículos 1097, 1098, 1099, 1103 y 1104 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, procédase a 
la radicación de la presente sucesión y a la apertura 
de la primera sección, realícese la correspondiente 
intervención al fiscal adscrito a este Juzgado para que 
manifieste lo que a sus derechos considere pertinentes y 

convóquese por medio de la publicación de tres edictos 
en los términos que alude el numeral 1119 del citado 
ordenamiento legal. Por consiguiente, se fijan las ONCE 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (11:00HORAS 4/OCTUBRE/2017) a fin de 
que tenga verificativo la audiencia de junta de herederos. 
En tal razón, cítese al fiscal adscrito a este juzgado así 
como a los denunciantes a fin de que comparezcan ante 
el despacho de este juzgado al desahogo de la audiencia 
fijada con antelación, en tal virtud se hace la aclaración 
de la fecha de la junta de herederos es hasta la presente 
fecha toda vez que hay que esperar a que se realice la 
publicación en el periódico oficial del estado.

4) Gírese atento oficio al Lic. Enri Pacheco Jesús 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con la finalidad de comunicarle el presente auto, para los 
efectos legales conducentes. 

5) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
POR ANTE LA LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA 
CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A 24 DE AGOSTO DE 2017.- LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, ACTUARIA DE ENLACE 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL 
ESTADO CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO MIXTO 
DE ORALIDAD FAMILIAR Y  DE CUANTIA  MENOR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SEDE  CIUDAD DE 
ESCÁRCEGA, CAMPECHE.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO 
OFICIAL

C.  ANICETO CRUZ HERNANDEZ

EN EL EXPEDIENTE No. 169/15-16/1-E-III, INSTRUIDO 
EN LA AVERIGUACION DEL DELITO DE DAÑO EN 
PROPIEDAD AJENA A TITULO DOLOSO, QUERELLADO 
POR ANICETO CRUZ HERNANDEZ, EN CONTRA DE 
ROGER FREDY CAAMAL CHI. LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 
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JUZGADO TERCERO MIXTO DE ORALIDAD FAMILIAR 
Y  DE CUANTÍA MENOR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
ESCARCEGA, CAMPECHE, A DIECISEIS DE AGOSTO  
DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: Por recibido el oficio número 5128/SGA/16-
2017 y documentación adjunta, signado por la Maestra 
JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, mediante el cual  devuelve si 
diligenciar el exhorto número 24/126-1-E-III, en virtud de 
que la  actuaria adscrita al Juzgado Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de la Ciudad de Playa del 
Carmen, Quintana Roo, hace constar en la constancia 
actuarial de fecha seis de abril del año dos Mil Diecisiete, 
que se constituyó al domicilio ordenado para notificar 
al C. ANICETO CRUZ  HERNANDEZ,  y al preguntar a 
los vecinos si conocen al antes citado, que no vive, ni 
habita dicho domicilio y no lo conocen, asimismo expresa 
que ninguna persona con ese nombre acude a la iglesia 
cristiana, por lo que no fue posible hacerle la entrega de 
la cedula de notificación al antes citado, en consecuencia 
se PROVEE:- 1.-Acumúlese a los presentes autos el 
oficio y documentación adjunta para que obre conforme a 
derecho corresponda, al tenor de lo que dispone el numeral 
73 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.2.- Ahora bien y en virtud de lo manifestado por la  
actuaria adscrita al Juzgado Penal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de la Ciudad de Playa del Carmen, 
Quintana Roo, en la constancia actuarial de fecha  seis de 
abril del año en curso, y toda vez que se ignora el domicilio 
del C. ANICETO CRUZ HERNANDEZ, es procedente 
notificar al C. ANICETO CRUZ HERNANDEZ la negativa 
de orden de comparecencia  de fecha  dos de febrero del 
año dos mil dieciséis por medio de EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, 
con fundamento en lo que dispone el artículo 99 del 
Código  Adjetivo de la Materia, debiendo dejar constancia 
el Actuario de haber dado cumplimiento a lo ordenado.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. EN D. MAGDA E. MARTINEZ SARAVIA, 
JUEZ TERCERO MIXTO DE ORALIDAD FAMILIAR Y 
DE CUANTIA MENOR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO 
CAMARA, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO AL C. ANICETO CRUZ HERNANDEZ, 
POR EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
CONFORMIDAD AL ARTICULO 99 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO EN 
VIGOR. 

Punto resolutivo de la orden de comparecencia de fecha 
dos de febrero del año dos mil dieciséis.

R E S U E L V E

PRIMERO: SE NIEGA LA ORDEN DE COMPARECENCIA, 
solicitada por el titular de la acción, en contra de ROGER 
DEL FREDY CAAMAL CHI, por haber prescrito la acción 
penal intentada por la comisión del delito de DAÑO EN 
PROPIEDAD AJENA A TITULO DOLOSO, querellado 
por el ciudadano ANICETO CRUZ HERNANDEZ, 
ilícito previsto y sancionado de conformidad con lo que 
establecen los artículos 215 fracción I y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado en vigor.

SEGUNDO: Se dejan a salvo los derechos de la Fiscal, 
para que los ejerza con posterioridad. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Así lo resolvió y firma la C. Lic. MIGUELINA DEL CARMEN 
UC LOPEZ, Juez Menor del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, por ante la LIC. YURIDIA GUADALUPE FLORES 
ROMERO, Secretaria de Acuerdos quien certifica y da fe.

Atentamente.- Lic. Zoraida López Alpuche, Actuaria 
Interina del Juzgado Tercero Mixto De Oralidad 
Familiar y de Cuantía Menor De Primera Instancia del 
Tercer Distrito Judicial Del Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 68/15-2016/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

A LOS CC. ESAU HERNANDEZ DE LOS SANTOS E 
IVAN JESUS LOPEZ AVILA.-

DOMICILIO: SE IGNORA.

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito 
de Lesiones, instruido en contra de los ciudadanos 
SEBASTIAN OBED PEREZ CRUZ, ESAU HERNANDEZ 
DE LOS SANTOS, IVAN JESUS LOPEZ AVILA Y 
BENJAMIN AYALA MOLINA, querellado por DAVID 
HERNANDEZ LOPEZ, la C. Juez dictó un acuerdo que 
en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, CASA DE JUSTICIA.- 
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Ciudad del Carmen, Estado de Campeche; a los treinta y 
uno del mes de agosto de dos mil diecisiete.

VISTOS: De conformidad con el artículo 252 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se 
acumulan a los autos el escrito de referencia para que 
obre conforme a derecho corresponda.

Ahora bien y como lo solicitara  la licenciada Marlem 
Bustamante Cortez, Defensora Particular, es procedente 
de admitir la renuncia de la misma como Defensora 
Particular; por lo que en consecuencia, se le da vista a los 
ciudadanos Sebastián Obed Pérez Cruz, Benjamín Ayala 
Molina para que en el termino de tres días posteriores 
o en el acto mismo de la notificación se sirvan nombrar 
defensor, esto para efectos de tomarle la protesta de ley; 
apercibido que en caso de no manifestar nada al respecto, 
se procederá a nombrar como su defensor al  Defensor 
Publico, lo anterior de conformidad con los numerales 
310, fracción III y 318 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, así como el artículo 20, 
fracción IX constitucional.

En el mismo orden de ideas y siendo que se han agotado 
todos los medios necesarios para la localización y lograr 
la  comparecencia de los  ciudadanos Esaú Hernández de 
los Santos e Iván Jesús López Ávila, es por ello se ordena 
notificar por medio del periódico oficial el presente auto, 
esto para los efectos de que los ciudadanos Hernández 
de los Santos y López Ávila (acusado) se sirvan nombrar 
defensor y de tomarle protesta de ley; apercibido que en 
caso de no manifestar nada al respecto, se procederá a 
nombrar como su defensores a los de oficio, lo anterior de 
conformidad con los numerales 310, fracción III y 318 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
así como el artículo 20, fracción IX constitucional.  

Así como también  se les hace ver a los ciudadanos Esaú 
Hernández de los Santos e Iván Jesús López Ávila, que 
cuenta con el término de tres días contados a partir de 
su notificación o en acto mismo para que sirva señalar 
domicilio fijo y conocido en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que en caso de no 
dar cumplimiento a lo anterior las subsecuentes, aun a 
las de carácter personales se la harán por los estrados 
de este Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor, 
esto de conformidad con el artículo 92 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

Asimismo se le hace saber al c. Actuario en Funciones 
que deberá de realizar oportunamente las notificaciones, 
así como devolver el expediente a la brevedad posible 
para cumplir lo ordenado en el presente proveído, 
esto de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, por ello se ordena al 
ciudadano Actuario en Funciones, solicite la publicación 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial, hecho 
lo anterior deberá de anexar a los autos dichos edictos.

Por ultimo se apercibe al Ministro Ejecutor que de no 
dar el debido cumplimiento a lo solicitado en el presente 
auto  se  hará acreedor a las medidas disciplinarais que 
señala el numera 35 del  Código de Procedimientos 
Penales del Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA 
CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA  MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LÒPEZ 
ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a los CC. ESAU HERNANDEZ DE LOS SANTOS E 
IVAN JESUS LOPEZ AVILA, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.

LICDA. MIRNA UC RIVERO, ACTUARIA INTERINA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 102/13-2014/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

A LA C. RAÚL MORALES IZQUIERDO.

DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito 
de daño en propiedad ajena intencional y amenazas, 
instruido en contra de RAÚL MORALES IZQUIERDO, 
querellado por BRAULIO DANIEL CAZARES MORALES, 
la C. Juez dictó un acuerdo que en su parte conducente 
dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a veintiuno 
de agosto de dos mil diecisiete.

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos; 
es por lo que al RESPECTO SE PROVEE: En virtud 
de que las dependencias a las cuales se girara oficios 
para que proporcionaran domicilio distinto al que obra 
en autos, es por lo que en consecuencia y al no tener 
contestación alguna, se procede a citar a los ciudadanos 
RAÚL MORALES IZQUIERDO, (Acusado) y la C. LICDA. 
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TATIANA GERÓNIMO HERNÁNDEZ (Perito Adscrito a 
la Vicefiscalia Regional),  a que comparezca ante este 
juzgado el día DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, a las Nueve horas con Treinta minutos, 
para efectos de llevar a cabo la diligencia de Ratificación 
de Peritaje, y a las diez horas con treinta minutos el 
desahogo de la audiencia de Careo Supletorio entre la 
declaración de la C. LUCÍ GUADALUPE GUTIÉRREZ 
LÓPEZ, (Testigo), y el C. RAÚL MORALES IZQUIERDO, 
(Acusado), es por lo que se cita al Imputado MORALES 
IZQUIERDO,  por medio del periódico oficial, por lo 
que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena 
a la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y 
hora en que se desahogara la audiencia en referencia, 
hecho lo anterior deberá de anexar a los autos dichos 
periódicos, haciéndole saber a la querellante, que en caso 
de no comparecer el acusado, se procederá a acordar 
conforme a derecho, esto de conformidad con el numeral 
41 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LÓPEZ ARIAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. RÚBRICAS.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a  la C. RAÚL MORALES IZQUIERDO, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.

LICDA. MIRNA UC RIVERO, ACTUARIA INTERINA.- 
RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSÉ EDUARDO HU TUN, quienes fueron 
vecinos de esta ciudad, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 06 de 
Septiembre de 2017.-M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, Juez Primero de lo Civil.- 
LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, Secretaria 
de Acuerdos, en funciones.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión de JOSÉ EDUARDO HU TUN, quien fue vecino 
de esta ciudad, a quienes se les hace saber que tienen 
el término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Primero Civil, para hacer sus reclamaciones. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE; A 06 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017.- CIUDADANA MARÍA ELENA 
ACOSTA TAMAYO.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE RITA BALLINA 
PÉREZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE LIBERTAD, 
LIBERTAD CHIAPAS Y VECINA DE  ESTA CIUDAD, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TREINTA DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECISIETE.- CIUDADANA MARTHA 
GÓMEZ BALLINA, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN D. 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de FELICITOS GONZÁLEZ MASS y/o 
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FELICITOS GONZÁLEZ MAS, quien fuera vecino de la 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de Agosto 
de 2017.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz 
Arroyo, Jueza.- Licda. Zoila de las Mercedes Pedraza 
Rosado, Secretaria de Acuerdos.- Rúbrica.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de FELICITOS GONZÁLEZ MASS y/o 
FELICITOS GONZÁLEZ MAS quien fuera vecino de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil 
del Primer Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de Agosto 
de 2017.-Ciudadano Francisco de Borgia González 
Pacheco, Albacea Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  ACREEDORES Y DEUDORES 
DEL SEÑOR RAFAEL GARCIA FUENTES, OCURRAN 
ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 11 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2017.- M.R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA, ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 
2314821.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA, de la señora ELIZABETH 
ALEJANDRINA ESPADAS SANTOS,  quien falleciera 
el día 14 de Junio del 2017, denuncia que hace la 
señora ALBA LUZ SANTOS ZAPATA,  en su calidad de 
ALBACEA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a  11  de  Agosto   
del 2017.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, DE FECHA 
4 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO; ANTE 
MI SE RADICO EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
IN TESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA 
JUANA CERVERA BEYTIA Y/O JUANA CERVERA DE 
MARTIN, QUIEN FUERA ORIGINARIA DEL POBLADO 
DE SIHOCHAC, CHAMPOTON, CAMPECHE; POR LO 
QUE EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 33 FRACCION II DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR; SE 
CONVOCA A LOS HEREDEROS Y ACREEDORES, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PUBLICA No. 45, UBICADO EN CALLE 14 No. 161 
ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO HISTORICO DE 
ESTA CIUDAD; CON LA FINALIDAD QUE DEDUZCAN 
SUS DERECHOS Y DOCUMENTOS QUE LO FUNDEN 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION, LAS QUE SE HARAN EN 
PERIODOS DE 10 DIAS POR 3 VECES.

San Francisco de Campeche, Camp; a 5 de septiembre 
de 2017.- LIC. MARTIN ALFONSO CARRILLO 
AGUILAR, TITULAR.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, DE FECHA 
4 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO; ANTE 
MI SE RADICO EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
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IN TESTAMENTARIO A BIENES DE LA QUINTA 
PARTE PROPORCIONAL DE LOS DERECHOS 
DE COPROPIEDAD DEL SEÑOR JULIO MARTIN 
CERVERA, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 33 FRACCION II DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR; SE CONVOCA A LOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PUBLICA No. 45, UBICADO EN 
CALLE 14 No. 161 ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO 
HISTORICO DE ESTA CIUDAD; CON LA FINALIDAD 
QUE DEDUZCAN SUS DERECHOS Y DOCUMENTOS 
QUE LO FUNDEN DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, LAS QUE SE 
HARAN EN PERIODOS DE 10 DIAS POR 3 VECES.

San Francisco de Campeche, Camp; a 5 de septiembre 
de 2017.- LIC. MARTIN ALFONSO CARRILLO 
AGUILAR, TITULAR.- RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA CIENTO OCHENTA Y NUEVE, 
OTORGADA EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 26 DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS  MIL DIECISIETE, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NUMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DEL SEÑOR JOSE 
FELIPE PINZON GARCIA, PRESENTADA POR LAS 
SEÑORAS GABRIELA DEL CARMEN PINZON POOT 
Y DULCE MARIA PINZON MARTINEZ, TAMBIEN 
CONOCIDA COMO DULCE MARIA PINZON MARTIN 
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE 
COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 28 
DE AGOSTO DEL 2017.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO, RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MÍ LIC. TIRZO RENE RODRIGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 

NUMERO 18 DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON DOMICILIO EN EL PREDIO 
NUMERO 155 ALTOS DE LA AVENIDA MIGUEL 
ALEMAN ENTRE CALLES 47 Y 49ª DEL BARRIO 
DE GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, MEDIANTE 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 139/2017, DE FECHA 
OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, SE 
RADICÓ EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE MARIA SILVIA PANTI CHAN, TAMBIEN 
CONOCIDA COMO MARIA SILVANA PANTI CHAN O 
SILVIA PANTI DE TEJERO. 

CON FUNDAMENTO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE, SE 
CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO 
QUE SE HARA POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM, A 14 DE 
AGOSTO DEL 2017.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
18, LIC. TIRZO RENE RODRIGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO, ROGT-371207-TB4.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA VEINTITRES DEL MES DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
DEL C. LUIS RUDESINDO MIJANGOS R. DE LA GALA, 
DENUNCIADO POR EL C. LUIS CARLOS GOMEZ 
MIJANGOS, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVIS O.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 28 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA, PECN-630912-U56, CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.
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